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Master Oficial  Avanzado en Ciencias Jurídicas         Curso 2014-2015 
Asignatura: Derecho de la integración 
Código: 31859 

Trimestre: 2 
Créditos: 4 
Lengua:  Castellano     

Profesor: Dr. Manuel Cienfuegos Mateo  
 
http://www.upf.edu/orbis/professorat/cienfu.html 
 
Despacho: 401E04 
Clases: Viernes, del 9 de enero al 20 de marzo, de 16 a 18h; jueves 12 de 
marzo, de 16 a 18h. 
Horario de atención: General: Viernes, de 18 a 19h. Otros días con cita previa 
vía correo electrónico.  
Contacto: manuel.cienfuegos@upf.edu 
 
 
 
Requisitos previos 
 
Conocimientos básicos de Derecho internacional público y, de modo particular, 
de las Organizaciones internacionales y la Unión Europea. Se recomienda la 
lectura de la siguiente obra general antes del comienzo del curso para facilitar 
su seguimiento y comprensión: 
 
DÍEZ DE VELASCO VALLEJO, M., Las Organizaciones Internacionales, 16ª ed., 
Madrid: Tecnos, 2010. 
  
Idiomas: castellano (avanzado), inglés y francés (a un nivel que permita leer 
las lecturas recomendadas). 
 
 
Contenido de la asignatura 
 
Principales descriptores:  
 
La noción de integración internacional.- Los modelos teóricos de integración.- 
Los instrumentos de los procesos de integración.- Integración global: la Unión 
Europea.- Unión económica: el Benelux.- Mercado común: la Comunidad del 
Caribe.- Unión aduanera: el Mercosur.- Zonas de libre cambio: el NAFTA.- Zonas 
de integración económica y Organización Mundial del Comercio.- Las relaciones 
de la Unión Europea con otros bloques de integración.- Perspectivas de 
evolución del fenómeno de la integración. 
 
 
Objetivos: 
 
El curso Derecho de la integración tiene como objetivo fundamental el estudio 
analítico y comparado de las organizaciones internacionales de integración más 
representativas en Europa y América  fin de destacar la profunda transformación 
que, en gran medida debido a su desarrollo, la comunidad internacional y su 
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ordenamiento jurídico están experimentando en los últimos años. Mediante el 
enfoque sectorial se analizarán las características específicas de estas 
organizaciones (Unión Europea, Mercosur, Comunidad Andina, NAFTA, 
etcétera). Con la aproximación relacional se pondrá de relieve las relaciones que 
mantienen entre sí y con las organizaciones de ámbito universal, en especial la 
Organización Mundial del Comercio. De este modo se obtendrá una visión 
general del Derecho de la integración que permitirá comprender su posición y 
trascendencia como sistema jurídico particular del ordenamiento internacional. 
 
 
 
Metodología 
 
Breve descripción de la metodología docente: 
 
El curso está estructurado en 12 sesiones ordinarias de dos horas de duración. 
Como regla, cada sesión consta de dos partes, la primera de presentación 
teórica del tema por el profesor y la segunda de profundización y discusión sobre 
diferentes aspectos del tema, la realización de debates sobre temas de 
actualidad, la presentación oral de trabajos escritos, el análisis de casos 
prácticos y/o la búsqueda de información sobre los procesos de integración en 
Internet, con participación activa de los estudiantes. También se dedicará parte 
de la última sesión a la realización de un caso escrito en clase, a modo de 
prueba final. En la medida de lo posible habrá una sesión extraordinaria, en el 
horario del curso, con un experto en temas objeto de este curso. 
 
 
Competencias:  
 
Se espera, básicamente, que el estudiante sea capaz al término de la asignatura 
de: 

· Examinar conceptualmente el Derecho de la integración como 
especialidad del Derecho internacional público. 

·  Conocer los rasgos principales de las instituciones y fuentes jurídicas del 
Derecho de la integración. 

·  Precisar los principales procesos de integración, sus logros y carencias, y 
las relaciones entre ellos. Llevar a cabo el análisis, la redacción escrita y 
la presentación oral de un trabajo. 

 
 
Asistencia: 
 
Se requiere, salvo casos excepcionales debidamente justificados, una asistencia 
no inferior al 75% (9 sesiones) para poder optar a aprobar el curso. 
 
 
Carga de trabajo fuera del aula: 
 
El estudiante deberá dedicar unas 6 horas a la semana de promedio para la 
realización de las diferentes actividades previstas en esta asignatura. 
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Programación 
 
Tema 1 
 
 
 
1ª y 2ª 
sesiones (9 y 
16 de enero 
de 2015)  

 
Contenido: El derecho de la integración y la Organización 
Mundial de Comercio 
 
 
Lecturas obligatorias: 

1. BALASSA, B., Teoría de la integración económica, México: 
Unión Tipográfica Hispano-Americana (Utema), 1964, pp. 1-8. 

2. CIENFUEGOS MATEO, M., “El fenómeno de la integración 
económica regional”, en J.L. COLLANTES (Coord), Derecho 
internacional económico y de las inversiones extranjeras, 
Perú: Pallestra, 2009, pp. 263-302. 

3. SANAHUJA, J.A., “Regionalismo e integración en América 
Latina: balance y perspectivas”, Pensamiento 
Iberoamericano, núm. 22, 2007, pp. 75-106, accesible en 
http://www.pensamientoiberoamericano.org/articulos/0/22/0/
regionalismo-e-integracion-en-america-latina-balance-y-
perspectivas.html. 

4. MELLADO, N.B., “Regionalismo sudamericano: sus 
características”, Revista de la Secretaría del Tribunal 
Permanente de Revisión, núm. 1, 2013, pp. 137-159. 
 

 
 
Tema 2 
 
 
 
 
 
 
 
3ª, 4ª y 5ª 
sesiones (23 
y 30 de 
enero y 6 de 
febrero de 
2015) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contenido: Las garantías institucionales, jurídicas y financieras 
en la Unión Europea 
 
Actividad: Presentación de los resultados de la búsqueda de 
información en Internet. Control de lecturas. Discusión de 
casos prácticos en clase 
 
 
Lecturas obligatorias:  

1. CIENFUEGOS MATEO, M., “La integración en Europa: la 
Unión Europea”, en J.L. COLLANTES (Coord), Derecho 
internacional económico y de las inversiones extranjeras, 
Perú: Pallestra, 2009, pp. 333-372. 

2. GARZON CLARIANA, G., "Los actos delegados en el 
sistema de fuentes de Derecho de la Unión Europea”, 
Revista de Derecho Comunitario Europeo, vol. 37, 2010, pp. 
721-760. 

3. CIENFUEGOS MATEO, M., “Juez nacional – Tribunal de 
Justicia: la cuestión prejudicial”,  en MAILLO GONZALEZ-
ORUS Jerónimo y BECERRIL ATIENZA Belén (Coords.), 
Sistema jurisdiccional de la UE, tomo 5 de BENEYTO 
PÉREZ, José M. (Dir.), Tratado de Derecho y Políticas de la 
Unión Europea, Aranzadi-Thomson-Reuters, Cizur Menor, 
2012, pp. 549-624. 

http://www.pensamientoiberoamericano.org/articulos/0/22/0/regionalismo-e-integracion-en-america-latina-balance-y-perspectivas.html�
http://www.pensamientoiberoamericano.org/articulos/0/22/0/regionalismo-e-integracion-en-america-latina-balance-y-perspectivas.html�
http://www.pensamientoiberoamericano.org/articulos/0/22/0/regionalismo-e-integracion-en-america-latina-balance-y-perspectivas.html�
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Tema 3 
 
 
 
 
6ª y 7ª 
sesiones (13 
y 20 de 
febrero de 
2015) 
 

 
 
 
Contenido: Objetivos y medios de acción de la Unión Europea 
 
Actividad: Discusión de casos prácticos en clase 
  
 
Lecturas obligatorias: 

1. ABELLÁN HONRUBIA, V. y VILÀ COSTA, B. (Dirs); OLESTI 
RAYO, A. (Coord.), Lecciones de Derecho Comunitario 
Europeo, 6ª ed., Barcelona: Ariel Derecho, 2011, pp. 221-374. 

2. AYUSO POZO, A. y FOGLIA, M., “Tensiones entre 
regionalismo y bilateralismo en las negociaciones de los 
acuerdos de asociación estratégica UE-ALC”, Aportes para 
la Integración Latinoamericana, num. 22, 2010, pp. 43-83, 
accesible en 
http://revista.iil.org.ar/index.php?option=com_content&task=
view&id=117&Itemid=267. 

3. CIENFUEGOS MATEO, M., Comercio, inversiones y los 
otros pilares de las relaciones eurosudamericanas.  ¿Hacia 
un espacio común de integración?, en M. CIENFUEGOS 
MATEO y J.A. SANAJUJA PERALES (Eds.), Una región en 
construcción. UNASUR y la integración en América del Sur, 
Barcelona: Fundación CIDOB, 2010, pp. 275-356. 

 
 
Tema 4 
 
 
 
 
8ª, 9ª y 10 
sesiones (27 
de febrero y 
6 y 12 de 
marzo de 
2015) 
 
 

 
Contenido: La integración regional en Sudamérica y otras 
zonas del mundo 
 
Actividad: Discusión de casos prácticos en clase 
 
Lecturas obligatorias:  

1. CIENFUEGOS MATEO, M. y JOVTIS, I., “Procesos de 
integración regional en América Latina y el Caribe“, en J.L. 
COLLANTES (Coord), Derecho internacional económico y 
de las inversiones extranjeras, Perú: Pallestra, 2009, pp. 
373-441. 

2. MARTÍNEZ PUÑAL, A., "El Mercado Común del Sur 
(Mercosur): antecedentes y alcance del Tratado de Asunción", 
en J. PUEYO LOSA y E. REY CARO (Coords.), Mercosur: 
nuevos ámbitos y perspectivas en el proceso de integración, 
Buenos Aires: USAL y Ciudad Argentina, 2000, pp. 15-74. 

3. DA CRUZ VILAÇA, J.L. y SOBRINO HEREDIA, J.M.: "Del 
Pacto a la Comunidad Andina: el Protocolo de Trujillo de 10 
de marzo de 1996: ¿simple reforma institucional o 
profundización en la integración subregional?", G.J.C.E., D-
26, 1996, págs. 83-138. 

 

http://revista.iil.org.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=117&Itemid=267�
http://revista.iil.org.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=117&Itemid=267�
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Actividades 
prácticas 
 
11ª sesión 
(13 de marzo 
de 2015) 
 

 
Presentación oral de trabajos por los alumnos 

 
Actividades 
prácticas y 
evaluación 
final 
 
 
12ª sesión 
(20 de marzo 
de 2015) 
 

 
Presentación oral de trabajos por los alumnos. 
 
Realización del caso práctico individual evaluable como 
prueba final y debate. 
 

 
Sesión 
extraordinaria 

 
De ser posible, durante el curso habrá una sesión especial 
con un experto sobre un tema de actualidad (a confirmar) 

 
 
 
 
Evaluación 
Evaluación 
El sistema de calificación se basará en la evaluación continuada. Con este fin,  
se tendrá en cuenta las actividades efectuadas durante el curso. 
 
Concepto % Comentario 
 
Actividades 
durante el 
curso 

 
100 

 
Se valorará la participación durante las sesiones 
(preguntas, búsqueda de información en Internet, 
respuestas a controles de lectura, asistencia a 
seminarios especializados…) hasta 2 puntos, el trabajo 
colectivo hasta 4 puntos y el caso práctico individual final 
hasta 4 puntos. 
 
 

 
La asignatura se aprueba si la suma de las actividades evaluables alcanza 5 
puntos sobre 10, siempre que, además, la asistencia a clase no sea inferior al 
75% de las sesiones (9 sesiones), sin perjuicio de poder introducir alguna 
flexibilidad en casos excepcionales debidamente justificados. 
 
En el supuesto de suspender la asignatura, habrá una actividad extraordinaria 
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de recuperación, que consistirá en contestar presencialmente a una serie de 
preguntas de contenido breve o de tipo test en el día y hora asignado por el 
Departamento. 
 
 
 
Actividades 
 
Lectura previa de la bibliografía recomendada para cada tema antes de cada 
sesión para facilitar el seguimiento y desarrollo del curso. Podrá haber controles 
sobre su contenido para asegurar un buen seguimiento del curso. 
 
Discusión de casos prácticos relacionados con cada tema. 
 
Realización de un seminario especial en el que intervendrá un experto en la 
integración europea y latinoamericana (a confirmar). 
 
Celebración de debates sobre temas de actualidad. 
 
Elaboración de trabajos escritos por los alumnos y exposición oral de los mismos 
en clase, de acuerdo con la planificación elaborada al inicio del curso. Los 
trabajos podrán ser individuales o por grupos, en función del número de 
alumnos. 
 
Demostración de la búsqueda de información sobre los procesos de integración 
en Internet y en sesiones subsiguientes los grupos de alumnos seleccionados 
presentarán los resultados obtenidos. 
 
Realización de tutorías para aclarar dudas, recomendar bibliografía específica, 
orientar en la preparación de los trabajos, etcétera. 
 
Asistencia a seminarios especializados sobre temas de integración regional que 
se celebren en Barcelona en el trimestre de enero a marzo de 2015. 
 
 
 
 
 
Bibliografía general y materiales 
 
Las lecturas de cada tema están especificadas anteriormente. Cabe insistir en  
la obligatoriedad de leerlas antes de cada bloque porque son un material 
indispensable para adquirir los conocimientos que facilitarán el seguimiento del 
curso, pues aclaran determinados temas, profundizan en su conocimiento, etc. 
Salvo excepción, las lecturas obligatorias se pueden encontrar sin dificultad en 
la biblioteca de la Universitat Pompeu Fabra. En los casos de difícil acceso 
serán proporcionadas por el profesor a través del Aula Global. 
 
Durante el curso el profesor proporcionara también los materiales docentes 
(textos legislativos y casos prácticos, así como un PwP cuando sea preciso) 



 7 

más relevantes o bien indicará cómo conseguirlos cuando sean de fácil acceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se menciona una bibliografía 
sumaria que complementa les lecturas generales previas y las lecturas 
recomendadas para cada tema, sea ofreciendo una panorámica amplia de todo 
el temario o de una parte sustancial del mismo, sea desarrollando con especial 
detalle un tema determinado, sea abriendo nuevas perspectivas de análisis de 
aspectos concretos de uno de ellos. Como regla, está igualmente disponible en 
la biblioteca de la Universidad Pompeu Fabra.  
 
 
AA.VV., Centroamérica: perspectivas de futuro, Barcelona: Centre d’Estudis 
Internacionals, 2003. 
 
AA.VV., Derecho comunitario andino, Lima: Fondo Editorial, 2003. 
 
ADRIÁN ARNÁIZ, A.J., "Los acuerdos de libre comercio de la nueva era: 
Acuerdo Unión Europea y Corea", Revista Española de Relaciones 
Internacionales, núm. 3, 2012, pp. 26-49. 
 
ALCAIDE FERNÁNDEZ, J. y CASADO RAIGÓN, R. (Coords.), Curso de 
Derecho de la Unión Europea, Madrid: Tecnos, 2011. 
 
ALCÁNTARA, M. y ORTIZ, M., (Eds.), Relaciones entre América Latina y 
Europa. Balance y perspectiva, Salamanca: Ediciones de la Universidad de 
Salamanca y SEGIB, 2008. 
 
ALCAIDE FERNÁNDEZ, J. y CASADO RAIGÓN, R. (Coords.), Curso de 
Derecho de la Unión Europea, Madrid: Tecnos, 2011. 
 
ALDECOA LUZÁRRAGA, F., La integración europea II. Génesis y desarrollo de la 
Unión Europea (1979-2002), Madrid: Tecnos, 2002. 
 
ALONSO GARCÍA R., Tratado de Libre Comercio, Mercosur y Comunidad 
Europea: solución de controversias e interpretación uniforme, Madrid: McGraw-
Hill, 1997. 
 
ALONSO GARCÍA, R., Sistema Jurídico de la Unión Europea, 3ª ed., Madrid: 
Thompson-Civitas, 2012. 
 
ALTMAN, J. y ROJAS ARAVENA, F. (Eds.), Las paradojas de la integración en 
América Latina y el Caribe, Madrid: Fundación Carolina y Siglo XXI, 2008. 
 
ANDRÉS SÁENZ DE SANTAMARÍA, M.P. et al., Introducción al Derecho de la 
Unión Europea, 2ª ed., Madrid: Eurolex, 1999. 
 
ARNAUD, V.G., Mercosur, Unión Europea, Nafta y los procesos de integración 
regional, 1ª ed., México D.F.: Editorial Porrúa, 1996. 
 
AYUSO POZO, A. (Coord), Estudio de viabilidad: Acuerdo de asociación global 



 8 

interregional para la creación de una zona de asociación global realizado para el 
Parlamento Europeo, Barcelona: Fundación CIDOB, 31 de marzo de 2009. 
 
BARBÉ, E. (Ed.), ¿Existe una brecha transatlántica?, Madrid: Libros de La 
Catarata, 2005. 
 
BÉLANGER, M., Institutions économiques internationales, 6ª ed., París: 
Economica, 1997. 
 
BENAVIDES DE LA VEGA, L. (Ed.), La integración regional y el desarrollo en 
África, Madrid: Los libros de la Catarata, 2010. 
 
BERNAD, M., SALINAS, S. y TIRADO, C., Instituciones y Derecho de la UE, 2ª 
ed., Zaragoza: Realizaciones, Informes y Ediciones Europa, 2004. 
 
BENEYTO PÉREZ, J.M. (Dir.), MAILLO GONZALEZ-ORUS, J. y Becerril 
Atienza, B. (Coords.), Tratado de Derecho y Políticas de la Unión Europea,, 
varios volúmenes desde 2009. 
 
BERLINSKY, J., PIRES DE SOUZA, F.E., CHUDNOVSKY, D. y LÓPEZ, A. 
(Coords), 15 años de Mercosur. Comercio, macroeconomía e inversiones 
extranjeras, Montevideo: Zonalibro, 2006. 
 
BERGSTEN, C.F., “The Free Trade Area of the Asia-Pacific: A Constructive 
Approach to Multilateralizing Asian Regionalism”, ADBI Working Paper núm.. 
336, 2011, accessible en 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1977409 
 
BERNHARD GAREIS, S. et altri, The European Union, a global actor?, 
Leverkusen: Barbara Budrich Verlag,  2012. 
 
BHAGWATI, J., Termites in the Trading System. How Preferential Agreements 
Undermine Free Trade, Londres: Oxford University Press, 2008. 
 
BISHOP, B., European Union Law for international business, Cambridge: 
Cambridge University Press, 2010. 
 
BLANC ALTEMIR, A. (2004), La herencia soviética: la Comunidad de Estados 
Independientes y los problemas sucesorios, Madrid: Tecnos. 
 
BRICEÑO RUIZ, J. y MARLENY BUSTAMANTE, A., La integración 
latinoamericana: entre el regionalismo abierto y la globalización, Mérida 
(Venezuela): Consejo de Publicaciones de la Universidad de los Andes, 2002. 
 
BRUNET, F., Curso de integración europea, 2ª ed., Madrid: Alianza, 2010. 
 
CALONGE VELÁZQUEZ, A., Derecho básico de la Unión Europea, Granada: 
Comares, 2011. 
 
CALONGE VELÁZQUEZ, A. (Coord.), Políticas comunitarias. Bases jurídicas, 

http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1977409�
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Valladolid: Lex Nova, 2002. 
 
CALVO CARAVACA, A.F. y CARRASCOSA GONZÁLEZ, J., Mercado único y 
libre competencia en la Unión Europea, Madrid: Colex, 2003. 
 
CANTUARIAS SALAVERRY, F. y  STUCCHI LÓPEZ RAYGADA, P. (Eds.), 
Acuerdo comercial entre Perú, Colombia y la Unión Europea. Contenido, análisis 
y aplicación,  Lima: Universidad del Pacífico, 2013. 
 
CEBADA ROMERO, A., La Organización Mundial del Comercio y la Unión 
Europea, 2ª ed., Madrid: La Ley, 2004. 
 
CHALMERS, D., DAVIES, G. y MONTI, G., European Union Law, 2ª ed., 
Cambridge: Cambridge University Press, 2010. 
 
CHAIRE MERCOSUR, Towards the EU-Mercosur Free Trade Agreement: a 
Business Contribution - 8th october 2007 Lisboa, París: Sciences Po, 2007. 
 
CIENFUEGOS MATEO, M., La asociación estratégica entre la Unión Europea y 
el Mercosur, en la encrucijada, Barcelona: Fundación CIDOB, 2006. 
 
CIENFUEGOS MATEO, M. y MELLADO, N.B, (Eds.), Los cambios en la 
infraestructura regional y sus impactos ambientales en clave de mejorar la 
gobernabilidad del MERCOSUR, Córdoba: Lerner Editora, 2011. 
 
CIENFUEGOS MATEO, M., MELLADO, N.B. y FERNÁNDEZ, W. (Eds.), 
Desafíos del desarrollo de la infraestructura regional para el medio ambiente, la 
cohesión social y la gobernabilidad del MERCOSUR, Montevideo: Taller de 
Comunicación, 2012. 
 
CIENFUEGOS MATEO, M. y  SANAJUJA PERALES, J.A. (Eds.), Una región en 
construcción. UNASUR y la integración en América del Sur, Barcelona: 
Fundación CIDOB, 2010. 
 
CIENFUEGOS MATEO, M., FERNÁNDEZ, W.N. y MELLADO, N.E. (Eds.), 
Desafíos del desarrollo de la infraestructura regional para el medio ambiente, la 
cohesión social y la gobernabilidad del MERCOSUR, Montevideo: Taller de 
Comunicación, 2012. 
 
CIURO CALDANI, A., LATUCCA, A. y RUIZ DÍAZ LABRANO (Coords.), 
Economía globalizada y Mercosur, Buenos Aires: Ediciones Ciudad Argentina, 
1998.  
 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, Efectos de la ampliación de la Unión 
Europea sobre la economía española, Madrid: Consejo Económico y Social, 
2004. 
 
COMISIÓN EUROPEA, Hechos y cifras clave de la Unión Europea, 
Luxemburgo: OPOCE, 2007. 
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COMISIÓN EUROPEA (2011), Europa y usted. Resumen de los logros de la 
Unión Europea, Luxemburgo: OPOCE. 
 
COMISIÓN EUROPEA (2012), Key Figures on Europe 2012, Luxemburgo: 
OPOCE. 
 
CORREA, C.M. (Coord.), Comercio internacional: del GATT a la OMC. 
Disciplinas y solución de controversias, Buenos Aires: Eudeba, 2010. 
 
CRAIG, P. y DE BURCA, G. (Eds), The Evolution of EU Law, 2ª ed., Oxford: 
Oxford University Press, 2011. 
 
CUENCA GARCÍA, E., Organización económica internacional, Madrid: Pearson 
Prentice Hill, 2004. 
 
CHAN, S. (Ed.), Pacific Island Regionals Integration and Governance, 
Camberra: Asia Pacific Press, 2005. 
 
CHESTERMAN, S., “Does ASEAN Exist? The Association of Southeast Asia  
Nations as an International Legal Person”, Singapore Year Book of Internation  
Law, Vol. 12, 2008, pp. 199-211, 
 
DE LOMBAERDE, CH., KOCCHI, SH. y BRICEÑO RUIZ, J. (Eds.), Del 
regionalismo latinoamericano a la integración regional, Madrid: Fundación 
Carolina y Siglo XXI, 2008. 
 
DE PABLO VALENCIANO, J., Cuestiones prácticas de economía de la Unión 
Europea, Madrid: Paraninfo, 2008. 
 
DELAGE, F., Organización política y jurídica en Asia oriental, 2a ed., 
Barcelona: Universitat Oberta de Catalunya, 2008. 
 
DEVUYST, Y., y SERDAREVIC, A.,  “The World Trade Organization and 
Regional Trade Agreements: Bridging the Constitutional Credibility Gap”, Duke 
Journal of Comparative and International Law, Vol. 18., 2007-1, pp.1-75. 
 
DÍAZ BARRADO, C. y FERNÁNDEZ LIESA, C. (Coords.), Iberoamérica ante los 
procesos de integración (Actas de las XVIII Jornadas de la Asociación Española 
de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales), Madrid: 
BOE, 2000. 
 
DÍAZ BARRADO, C., FERNÁNDEZ LIESA, C. y ZAPATERO MIGUEL, P. 
(Eds.), Perspectivas sobre las relaciones entre la Unión Europea y América 
Latina, Madrid: BOE, 2008. 
 
DÍEZ-HOCHLEITNER, J., et altri, Últimas tendencias en la jurisprudencia de la 
Unión Europea = Recent trends in the case Law of the Court of Justice of the 
European Union (2008-2011), Madrid: La Ley,  2012. 
 
DÍEZ MORENO, F., Manual de Derecho de la Unión Europea, 5ª ed., Madrid: 
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Civitas, 2009. 
 
DUBOUIS, L. y BLUMANN, Cl., Droit matériel de l'Union européenne, París : 
Montchrestien, 2012 
 
DROMI, R., EKMEKDJIAN, M. y RIVERA, J.C., Derecho comunitario. Sistemas 
de integración. Régimen del Mercosur, 2ª ed., Buenos Aires: Ediciones Ciudad 
Argentina, 1996. 
 
EECKHOUT, P., EU External Relations Law, 2ª ed., Oxford: Oxford University 
Press, Oxford, 2012. 
 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, C. (Dir.), Instituciones de Derecho de la Unión 
Europea, Valencia: Tirant lo Blanch, 2012. 
 
ESTEFANÍA, J., La nueva economía. La globalización, 5ª ed., Madrid: Debate, 
2002. 
 
ESTEVADEORDAL, A. y TORRENT, R. (Eds.), Regionalismo global. Los dilemas 
para América Latina, Barcelona: Fundació CIDOB, 2005. 
 
FAIRLIE REINOSO, A., Bases para una negociación justa entre la Unión 
Europea y la Comunidad Andina, Lima (Perú): Consejo Consultivo Laboral 
Andino, Programa Laboral de Desarrollo e Instituto Laboral Andino, 2007. 
 
FARRÉ PERDIGUER, M., TORRES SOLÉ, T., y PASTOR, A., España en la 
Unión Europea, 25 años después, Valencia: Tirant lo Blanch, 2012. 
 
FERNÁNDEZ, H.A. y YOUNGS, R. (Eds.), The Euro-Mediterranean Partnership: 
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Finalmente, se indican a continuación los sitios de Internet de las principales 
instituciones financieras internacionales, organizaciones regionales de integración 
económica e institutos internacionales relacionados con ellas que se examinarán 
durante el curso 
 
• ALADI: http://www.aladi.org 
• ALCA: http://www.ftta-alca.org 
• ASOCIACIÓN CARIBEÑA DE INTEGRACIÓN: http://www.acs-aec.org/ 
• APEC: http://www.apecsec.org.sg 
• ASEAN: http://www.asean.or.id 
• BENELUX: http://www.benelux.org 
• BID: http://www.iadb.org 
• BM: http://www.worldbank.org 
• CARICOM: http://www.caricom.org 
• CEPAL : http://www.eclac.cl 
• COMESA (Mercado Común Este y Sur de África) : http://www.comesa.int 
• COMUNIDAD ANDINA: http://comunidadandina.org 
• EFTA: http://www.efta.int 
• FMI: http://www.imf.org 
• INTAL: http://www.iadb.org/intal  
• MERCOSUR: http://www.MERCOSUR.org.uy 
• NAFTA: http://www.nafta.net 
• OCDE: http://www.oecd.org 
• OEA: http://www.oas.org 
• OMA: http://www.wcoomd.org 
• OMC: http://www.wto.org 
• ONU: http://www.un.org 
• SADC (Comunidad de Desarrollo de África del Sur): http://www.sadc.int 
• SELA: http://www.sela.org 
• UE: http://europa.eu 
• UNCTAD: http://www.unctad.org 
• UNIDO: http://www.unido.org 
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• UNIÓN AFRICANA: http://www.africa-union.org 
• WCO: http://ww.wco.org 
• WIPO: http://www.wipo.org 
 
Es recomendable también la consulta de http://www.bilaterals.org/?lang=es, 
http://wits.worldbank.org/wits/, https://www.cia.gov/library/publications/the-world-
factbook/index.html y http://www.gapminder.org/data/, http://www.sunat.gob.pe y 
http://www.icex.es/icex 
 
 
 
 


